
 

 

BOME Extraordinario número 4 
 

Página 58 

 
Melilla, Viernes 9 de Febrero de 2018 

f) A que se atiendan las sugerencias e incidencias ante posibles situaciones producidas en la tramitación de la 
ayuda económica solicitada. 

g) A renunciar o anular la prestación social solicitada por voluntad propia. 
h) A la cobertura sanitaria y de responsabilidad civil que se requiera en los casos que desarrolle una actuación o 

servicio de interés social.  
 
Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas económicas o la percepción de la prestación de los 
servicios. 

a) A identificarse de forma plena para acceder al Centro de Servicios Sociales de acuerdo con lo establecido 
en el  art. 9.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , PACAP.  
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión de la subvención. 
c) Aplicar la prestación en su totalidad a la finalidad para la que le fue concedida. 
d) Comunicar todas aquellas variaciones habidas en su situación socio-familiar y económica que pudiera 
modificar las circunstancias que motivaron la solicitud en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha 
en que se haya producido.  
e) Reintegrar el importe de las prestaciones o ayudas económicas indebidamente percibidas 
f) Prestar la debida colaboración y cumplir con las indicaciones de los compromisos adquiridos en el Plan de 
Intervención Social, incluida las actuaciones de servicios de interés social.   
g)  A realizar, en su caso, las actuaciones o servicios de interés social con sujeción a las indicaciones de los 
técnicos del área funcional que corresponda con la diligencia debida y la debida consideración.  
h) Someterse y facilitar las actuaciones de comprobación a efectuar por e personal técnico de la Consejería de 
Bienestar, así como, cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores 
i) Aportar toda la documentación requerida para la tramitación de cada tipo de ayuda. 
j) Justificar en tiempo y forma la ayuda económica concedida. Se realizará con los documentos y facturas 
originales oportunas que acrediten la realización del gasto que motivó la concesión de la ayuda económica, en el 
plazo de treinta días, como máximo, contados a partir del abono de la ayuda, para que puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control 
k) Por la consideración de particulares circunstancias de emergencia social y/o situaciones de especial 
necesidad, podrá exonerarse en atención a sus circunstancias socioeconómicas, del cumplimiento de las 
obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley de Subvenciones, en relación a la acreditación de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, sin perjuicio de la obligación posterior a la percepción de la 
prestación de hacer frente a las mismas   
l) Los beneficiarios están obligados del cumplimiento de la obligación de acreditar estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales con este Ayuntamiento 
m) Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos 
n) Tratar con respeto a los profesionales que les atienden. Estos podrán renunciar a prestar atención 
profesional en situaciones de injurias, amenazas o agresión, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Interno de 
Centros de Servicios Sociales Comunitarios.. 
o) Adoptar un comportamiento adecuado, debiendo abandonar el servicio, centro o instalaciones municipales a 
requerimiento de su personal, cuando adopte conductas que atenten contra la dignidad de los profesionales o de 
otros usuarios. 
p) Gestionar los recursos prescritos técnicamente por el personal que intervenga en el caso, y en particular, 
aceptar ofertas de empleo adecuadas. Entendiendo por tales:  

- Cualquiera que se corresponda con la profesión habitual del solicitante. 
- Cualquiera coincidente con la profesión desempeñada en su última actividad laboral desarrollada. 
- Cualquier otra que se ajusta a sus aptitudes físicas y formativas.   
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